
ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a ALIOU DIENG, como autor de los mis-
mos, la sanción de 400 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse
interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción
utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, en
caso contrario se procederá a su cobro por vía de apre-
mio.

Santander, 22 de marzo de 2006.–EL DIRECTOR GENERAL
DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, JUAN M. CASTANEDO
GALAN.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/4077

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S- 2.672/05.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (BOE nº 285, de 26 de noviembre), de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a DON SALVA-
DOR MUÑOZ DE LA TORRE, cuyo domicilio se ignora, siendo
su último domicilio conocido en JOSEP RICART, 13, SANT FELIU
DE LLOBREGAT (BARCELONA), por esta Dirección General
RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente sancio-
nador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
002672/2005.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-002672/2005 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra DON SALVADOR MUÑOZ DE LA TORRE, titular del
vehículo matrícula 5035-CWD , en virtud de denuncia for-
mulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín
de denuncia nº 031787, a las 09:10 horas del día 30 de
junio de 2005, en la carretera: N-634. Km: 205 por los
siguientes motivos:

CARECER DE DISCO/OS - DIAGRAMA, QUE ESTA OBLIGADO A
LLEVAR A BORDO DEL VEHICULO.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 9 de noviembre de 2005 el Ilmo. Sr. director
general de Transportes y Comunicaciones incoa el expe-
diente sancionador de referencia, siéndole comunicado el
día 1 de diciembre de 2005, 4 de enero de 2006 a DON
SALVADOR MUÑOZ DE LA TORRE el inicio del procedimiento
sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es órgano competente para la resolución de este expe-
diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del artículo 13.2 RD 1.398/1993, de 4
de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Reso-
lución.

Conforme al artículo 138.1a) LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción el número de discos que estando obligado no por-
taba a bordo y que se trata de una práctica cuyo fin es
intentar eludir el control e inspección del cumplimiento de
la normativa sobre tiempos de conducción y descanso,
con la consiguiente competencia desleal y desequilibrio
económico en el sector y cuya observancia afecta de
modo directo a la seguridad de las personas.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a
los artículo s ART 15.7 R(CE) 3821-85; ART.140.24 LOTT, de la que
es autor/a DON SALVADOR MUÑOZ DE LA TORRE y constituyen
falta MUY GRAVE por lo que, por aplicación de lo que dispo-
nen los artículos 143 LOTT y 201 ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a DON SALVADOR MUÑOZ DE LA TORRE,
como autor de los mismos, la sanción de 2001 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse
interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción
utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, en
caso contrario se procederá a su cobro por vía de apre-
mio.

Santander, 22 de marzo de 2006.–EL DIRECTOR GENERAL
DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, JUAN M. CASTANEDO
GALAN.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/4078

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número S-2.254/05.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre (BOE nº 285 de 26 de noviem-
bre) de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
DON JAVIER FERREIRO CASTRO, cuyo domicilio se ignora,
siendo su último domicilio conocido en AGRO DA TORNA, 1
3ºIZDA, LUGO LUGO, por esta Dirección General PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente san-
cionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Propuesta de Resolución expediente de san-
ción nº S-002254/2005.

BOC - Número 81 Jueves, 27 de abril de 2006 Página 5309



Terminada la instrucción del expediente de sanción nº
S-002254/2005 incoado por la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones contra DON JAVIER
FERREIRO CASTRO, titular del vehículo matrícula 4294-BYW
, en virtud de denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE
TRAFICO mediante boletín de denuncia nº 032049 a las
12:20 horas del día 22 de mayo de 2005, en Carretera: A-
8. Km: 273 por CARECER DE DISCO/OS DIAGRAMA QUE TIENE
OBLIGACION DE LLEVAR A BORDO DEL VEHICULO y, examinadas
las actuaciones, se formula la presente propuesta de
resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 10 de octubre de 2005 el Ilmo. Sr. director
general de Transportes y Comunicaciones incoa el expe-
diente sancionador de referencia, siéndole comunicado el
día 26 de octubre de 2005, a DON JAVIER FERREIRO CASTRO
el inicio del procedimiento sancionador.

Con fecha 14 de noviembre de 2005 el denunciado pre-
sentó escrito de descargos alegando que su actividad
está exenta de llevar tacógrafo. Solicita admisión y sobre-
seimiento.

HECHOS PROBADOS

Es órgano competente para la resolución de este expe-
diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 439/98 de 20 de marzo.

El instructor, conocidas las alegaciones, considera que
los hechos quedan suficientemente probados en virtud de
la denuncia formulada por el agente, no habiéndose apor-
tado por el denunciado prueba alguna en contrario, no
desvirtuándose por tanto la presunción iuris tantum esta-
blecida por la denuncia en función de lo establecido en el
artículo 17.5 RD 1.398/93, de 4 de agosto, Reglamento de
la Potestad Sancionadora.

En cuanto a su alegación relativa a la exención de la
obligación de llevar tacógrafo, se considera que la misma
no es admisible, ya que la actividad del denunciado no se
encuentra circunscrita en ninguno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 4 del Reglamento (CEE) nº3820/85
de 20 de diciembre.

De la denuncia formulada por el agente se desprende
que el denunciado carecía a bordo del vehículo , en el
momento de la denuncia, de los discos diagrama de la
semana en curso del conductor, y el último de la semana
anterior, incumpliendo, por tanto, la previsión del artículo
15.7 del R. (CE) 3821/85, en el que se establece que el
conductor deberá estar en condiciones de presentar,
siempre que se lo soliciten los agentes, las hojas de regis-
tro de la semana en curso, y, en cualquier caso, la hoja del
último día de la semana anterior que condujo.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que no portaba a bordo los discos que está obli-
gado a llevar y que se trata de una práctica cuyo fin es
intentar eludir el control e inspección del cumplimiento de
la normativa sobre tiempos de conducción y descanso,
con la consiguiente competencia desleal y desequilibrio
económico en el sector y cuya observancia afecta de
modo directo a la seguridad de las personas.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a
los artículo s ART 15.7 R(CE) 3821-85; ART.140.24 LOTT, de la que
es autor/a DON JAVIER FERREIRO CASTRO y constituyen falta
MUY GRAVE por lo que, por aplicación de lo que dispone el
artículo 143 LOTT y 201 ROTT, considera el informante que
procede y 

PROPONE a V.I. dicte resolución por la que se imponga a
la expedientada la sanción de 2001. euros

En su virtud, se le notifica cuanto antecede, a fin de que
en el plazo de 15 días hábiles, pueda formular las alega-
ciones que considere convenientes para su defensa, así
como aportar los documentos que estime oportunos.

Artículo 8 R.D. 1.398/1993 de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la "Carta de Pago" facilitada por la Direc-

ción General de Transportes y Comunicaciones siguiendo
las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso,
se dará por finalizado el procedimiento sancionador, dic-
tándose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

Santander, 22 de marzo de 2006.–EL INSTRUCTOR, JUAN
MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/4079

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 2.562/05.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre (BOE nº 285 de 26 de noviem-
bre) de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
ELADIO GARCIA SANCHEZ, cuyo domicilio se ignora, siendo
su último domicilio conocido en L.VICENTE DE VELASCO, 15-4,
SANTANDER CANTABRIA, por esta Dirección General PRO-
PUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el referido expe-
diente sancionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Propuesta de resolución  expediente de sanción
nº S-002562/2005.

Terminada la instrucción del expediente de sanción nº
S-002562/2005 incoado por la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones contra ELADIO GARCIA SAN-
CHEZ, titular del vehículo matrícula 1412-DJN , en virtud de
denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
mediante boletín de denuncia nº 032889 a las 04:20 horas
del día 9 de junio de 2005, en Carretera: N-635. Km: 9 por
CARECER DE LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA. (TARJETA DE
TTE.) y, examinadas las actuaciones, se formula la pre-
sente propuesta de resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 2 de noviembre de 2005 el Ilmo. Sr. director
general de Transportes y Comunicaciones incoa el expe-
diente sancionador de referencia, siéndole comunicado el
día 20 de noviembre de 2005, a ELADIO GARCIA SANCHEZ el
inicio del procedimiento sancionador.

Con fecha  29 de noviembre de 2005 el denunciado pre-
sentó escrito de descargos alegando cambio  del vehículo  y
que la solicitud  de cambio de licencia municipal  es de fecha
27 de mayo de 2005. Solicita sobreseimiento , anulación y
archivo. Adjunta copia  de tarjeta  de fecha 29 de julio de
2005, copia de permiso  de circulación, copia de solicitud de
licencia  de taxi y copia de resolución de la licencia.

HECHOS PROBADOS

Es órgano competente para la resolución de este expe-
diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 439/98 de 20 de marzo.

Los hechos quedan suficientemente probados en virtud
de  la denuncia formulada por el agente , y la posterior
consulta al Registro General del Transportista, no habién-
dose aportado por el denunciado prueba suficiente en
contrario, no desvirtuándose por tanto la presunción iuris
tantum establecida por la denuncia en función de lo esta-
blecido en el art. 17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto, Regla-
mento de la Potestad Sancionadora.
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